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S E C C I O N M I L I T A R . 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 

E S T A D O MAYOR. 

Orden general del Ejército del 29 de Febrero de 1860. 
El Escmo. Sr. Capi tán General se ha servido 

disponer lo que sigue: 
«Para I110 'a ^lusla noticia del alumbramiento 

, °g la Reina Nuestra Señora , sea sabida 
or el Ejército lan luego como se reciba oficial

mente de la Pen ínsu l a , tengo determinado que si 
jjere á luz un Jnlanle se anuncie enarbolando la 
bandera nacional en el as ía de la de Palacio cuya 
señal repetirán el telégrafo y fuerte de la Luneta 

acto continuo la Art i l ler ía de la plaza ver i f i 
cará la salva de 2o cañonazos , seña lados en Real 
órden do 1G de Diciembre ú l t imo . 

Si fuere Infanta, la bandera será blanca y la 
Mlvá de solos 15 disparos, marcados en la c i -
tnda Real orden, debiendo en ambos casos salir 
al momento las músicas de los cuerpos acuarte-
Jados dentro del recinto de esta plaza, locando 

ducir lo, apercibidos en su incomparccencia de pa
rarles el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 
Binondo 15 de Febrero de 1860.=Licenciado, Do-

I roteo Mart in de Angeles. 

Por el presente, cito y emplazo á D . Ju l i án Sabino, 
asentista de la provincia de llocos Sur, para que 
en el t é rmino de cinco dias se presente en la Es
cr ibanía del que suscribe con el objeto de ser no
tificado de derecho de la Dirección local, apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Binondo28 de Febre rode l860 .=Eduardo Olgado. 

por las calles en señal de regocijo, recor r iéndolas 
.háislin ta mente y las de los regimientos que s@ 
alojan en los cuarteles de Malate y San Fernando 
por los barrios respectivos inmediatos á los mismos, 
habiendo al mismo tiempo repique general de 
campanas. 

Se lomarán las disposiciones convenientes al 
objeto de que las espresadas seña les no sufran 
el menor retraso. 

Lo que de órden del Escmo. Sr. Capitán Ge
neral se comunica en la general de este dia para 
conocimiento del E je rc i to .=Por ausencia del Co
ronel Gefe de E. ]VI.=E1 Coronel Teniente Coronel 
•2.° Gefe, Ju l i án de Ribelles. 

OTRA. 

Según decreto de esta fecha del Escmo. Sr. Ca
pitán General, esta larde á las cuatro de ella se 
relevarán los destacamentos mensuales en la forma 
siguiente: el de la fábrica de Malabon y San Juan 
del Monte por el Regimienlo Infanter ía del Infante 
uúm, i , el de San Francisco de i d . por el de' Pr in
cipe núm. G, el del Nagtajan por el de la Princesa 
iiúm.T. , 

Los Regimientos de Infanter ía , Art i l ler ía y Ca
ballería de esta guarn ic ión pasarán revista de co
misario el entrante mes de Marzo por el ó rden s i 
guiente: el dia 1 . ' á las seis de la m a ñ a n a el Re
gimiento Infantería n ú m . 4, á las siete y cuarto el 
núm. 10, á las ocho el n ú m . 6, á las cuatro de la 
larde el núm. 1, á las cuatro y media el n ú m . 7, 
y á las cinco el n ú m . 9: el dia 2 á las seis de la 
mañana los dos Batallones de Art i l ler ía , la Compa
ñía de obreros y los gefes y oficiales de P. M . F . 
del departamento, y á las cuatro de la tarde el 
de Caballería Lanceros de Luzon; el acto de re
vista lo tendrán los cuerpos al frente de sus cuar
teles respectivos, la Compañía de obreros en la 
Maestranza y la P. M . F. en su establecimiento. Asis
tirán de Interventor para todos los cuerpos el Sr. 
Coronel Teniente de lley interino de la plaza Don 
Juan de Lara y Pineda = L o que de órden de S. E. 
se publica en la general de este dia para conoci
miento del E j é i c i t o . = P o r ausencia del Coronel 
Gefe de E. M . = E 1 Coronel Teniente Coronel 2.'' 
Gefe, Julián de Ribelles. 

de la Plaza del 29 de Febrero al I . " de Marzo 
de 4860. 

GEFES D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Comandante 
ü- Alfredo Escario .—Para San Gabriel. E ! Comandante 
gradundo Capitán D. José Saenz.—Para Arroceros. E l 
•teniente Coronel Comandante D. Pedro J iménez Torres. 

CARADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporción 
6 SU8 fuerzas. Rondas, Castilla núm. 10. Visita de hospital 

V Provisiones, Príncipe núm. 6. Sargento p a r a el paseo 
ae /os enftrmos, Isabel II núm. 9. 

orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
Jose Carvajal. 

En vi r tud de proveído del Sr. Alcalde mayor 
segundo de e^ta provincia en la causa n ú m 1117, 
contra D. Benito Sopangco por tentativa de homi
cidio; se cita y emplaza á Pedro Ocampo Facundo 
para que en el t é r m i n o de tres dias comparezca 
en el Juzgado con el objeto de notificarle una pro
videncia recaida en la misma causa, apercibido que 
de no verificarlo sn en t ende rá la notificación y demás 
diligencias que le sean relativas con los estrados del 
Juzgado. 

Binondo 28de Febrero de 1860.=:Eduardo Olgado. 

de 

T R i B I M L E S . 
& Licenciado D . Manuel de la Vega Cocaña 

•hez de Hacienda por S. M. de las Islas 
¿uipinas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r i -
TonH VeÍ á Marcc,ino Antonio, indio, natural de 
casn treinla y ocho años de edad y de oficio 
JuzaíT0, contra eI q116 Y otros se s '§ue en esle 
que d 0 Causa cr iminal de oficio sobre hurto, para 
Jn aentro del té rmino de nueve dias se presente 
provf ^ ^ S ^ 0 ó en la cárcel públ ica de esta 
que dar declaración v responder á los cargos 
cier en dlcha causa le resultan, que si así lo h i -
cibj •se 0*rá y admin i s t r a rá just icia, bajo aper-
j i ^ j lento de que su omisión le parará el per-
v cvni^6! ya lu§ar- Dado en Manila á veinte 
Manníí0. , Febrero de m i l ochocientos sesenta.= 
Mann! £ l a Vega C o c a ñ a . = P o r mandado de S. S.*, 

«"Uel Marzano. 2 

deI>e0srt'1Pr0VÍdencia del Sr- Alcalde mayor segundo 
se cha vprovincia recaida en la causa n ú m . 1217 
recil0 / . ^ P ^ z a á los que se consideren con de-
oti-o c ' l t ?s caballos uno de pelo anaranjado y 
actual na •n0 (IUe fue,'on aprendidos el once del 
treima H ^Ue en eI iniProrogable t é r m i n o de 

Ulas se presenten en este Juzgado de-

Se anuncia al públ ico ; que en los dias 14 y 15 
de Marzo próes imo entrame, se sacará á públ ica 
subasta en los estrados de este Juzgado, la casa 
de cal y canto y las dos accesorias'edificadas en 
solar propio, pertenecientes á la t es tamenta r ía de 
Doña Pelrona Arroyo, situadas en el barrio de 
Sanio Cristo, en la calle de Caballero, linda por 
frente, calle en medio, con la casa de D. Agust ín 
Lincuando, por la derecha de su entrada con la 
de D. Domingo Ducepec, y por la izquierda con 
el solar de D. Diego Alvarez, y por la espalda 
con la casa de D. Román Gloria; y también se 
venderán algunos muebles y alhajas de la misma 
t e s t amen ta r í a . En el primer dia se remata rá dichos 
muebles y alhajas, y en el siguiente t endrá efecto 
el remate de la casa con sus dos accesorias al 
mejor postor, á las dos en punto de la tarde. 
Los que quieran enterarse de sus ava lúos , podrán 
acudir á la oficina del que suscribe. Esc r iban ía 
de la Alcaldía mayor 3." de Manila 18 de Fe
brero de 1860.—Juan Nepomuceno Toribio. 6 

JUZGADO DE riwriKCTÍ UE I.AS JSLAS ISATAMÍS,. — i * ^ . 
el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Meode, 
su antiguo nombre y apellidó-, Andrés Naydan, hijo 
del difunto Romualdo Meodes antiguamente Ro
mualdo Naydan, naturales y vecinos del pueblo de 
S. Cárlos de Magatao de esta provincia; para que 
en el t é rmino de tres años se presente por sí ó por 
medio de persona competentemente autorizada á 
hacerse cargo de la parte de la herencia que le 
ha dejado su difunto padre. Y de no hacerlo así; 
le pa ra rá el perjuicio, que en derecho le corres
ponda.=Juzgado de la provincia de Islas Batanes 
á 11 de Agosto de 1839. ̂ Fe rnando de la Cueva. 1 

Por mandado del Alcalde mayor de Mindoro 
se citan, llaman y emplazan ante su Juzgado y 
por t é r m i n o de treinta d ías á todos los que se crean 
con derecho á los bienes relictos por D.s Leoncia 
Morente, vecina que fué de Boac: bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Calapan diez y ocho de Enero de mi l ochocientos 
sesenta.=Francisco Mensayas.=Dionisio L . L u i i a = 
Perfecto M . Curs." 3 

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA DE FILI
PINAS.=El dia 1.° de Marzo próes imo venidero se 
ab r i r á el pago de la mensualidad correspondiente 
al mes actual de todas las clases pasivas; y á fin 
xle que haya tiempo suficiente para que los in te
resados perciban sus haberes hasta el 8, fecha en 
que d e b e r á n quedar cerradas las respectivas nó
minas, t e n d r á n efecto los pagos en esta forma: 

Dias 1.°, 2 y 3 las del Monte-pio polí t ico, mil i tar 
y alimenticias, residentes en estas Islas, y re t i 
rados del Resguardo. 

E l 5 y 6 las de los cesantes, jubilados y pensio
nistas de gracia residentes en estas Islas. 

E l 7 y 8 las pensionistas del Monte-pio polít ico, 
mi l i ta r y de gracia, cesantes y jubilados residentes 
en la P e n í n s u l a . 

Manila 29 de Febrero de 1860.—Antonio Morata. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 de Marzo 
próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata de la cons t rucc ión de un mer
cado de mampos t e r í a en la plaza antigua del mer
cado públ ico del pueblo de San Fernando de la 
provincia de la Pampanga y con sugecion al pliego 
de condiciones que se inserta á con t inuac ión . 

Sec re ta r í a de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 18 de Febrero de 1860 .=Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones que ha de servir para sacar á 
subasta pública la construcción por empresa de unas 
tiendas ó mercado de mamposteria en la plaza an-
tiijua del mercado público del pueblo de San Fer
nando en la Pampanga. 

1 / Se subasta la c o n s t r u c c i ó n del mercado 
que arriba se espresa bajo el plano y presupuesto 
que obran á f. 2, 3 y 4 de este espediente. 

2.* E l tipo descendente para abrir postura será 

de tres m i l trescientos noventa y ocho pesos noventa 
y tres cén t imos y seis octavos y los ofrecimientos 
admisibles se e n t e n d e r á n bajo dos conceptos, 1." 
el que aumente el canon de trescientos pesos mar
cado á beneficio del pueblo, y el segundo el que 
exija menos tiempo para reintegrarse del desem
bolso que le ocasione el mercado. 

3. ' El empresario que se comprometa á efectuar 
la ubra lo verificará de su propio p' culio ob l igán
dose á darla por concluida en el plazo de ocho 
meses sin falta alguna, si por circunstancias i m 
previstas que debe rá justificar no pudiese concluirlo 
en el plazo que se marca podrá reclamar pror
roga con an t ic ipac ión , la cual le será concedida 
si justificare que el no haberla concluido no ha 
sido por su causa 

4. ' Las obras se rán reconocidas por el perito 
que el Alcalde mayor Subdelegado tenga por con
veniente elegir en tres épocas . La 1 . ' á la aper
tura de los cimientos. La segunda al hallarsi- las 
paredes < n estado de recibir el techado y la ter
cera á su conc lus ión . 

5. * E l empresario no podrá emplear en las obras 
otros materiales que los designados en el pre
supuesto obl igándose le á su remplazo en caso con
trario. 

6. ' Como las obras hayan de ser costeadas 
por el empresario, el pueblo cede rá en su bene
ficio los rendimientos del mercado públ ico del 
fondeadero del pueblo y los de las tiendas que 
construya por el t é r m i n o de quince años y pa
sado dicho plazo en t r ega rá el mercado á beneficio 
del mismo pueblo sin percibir cantidad alguna por 
ello, pero con la obligación precisa de entr. garlo 
completamente bueno y sin deterioro alguno á 
cuyo efecto se m a n d a r á practicar por el Gefe de 
la provincia un escrupuloso reconocimiento. 

7. * Para garantizar el contrato s e g ú n espresa 
Ja condición anterior debe rá el empresario hipo
tecar una finca, presentar un fiador de arraigo que 
se obligue á lo mismo, ó depositar en el Banco 
Español F i l ip ino de Isabel I I ó en la caja central 
de arbitrios la suma de m i l quinientos pesos que 
quedarán existentes hasta la conclusión oe la con
trata en cuyo tiempo podrán devolvérse le á peti
ción suya. 

8. J El empresario abona rá anualmente tres
cientos pesos al pueblo de San Fernando por todos 
IÍ-W qmn f a Q i i / - i f í j i m »on/InA ^1 w „-.„.. A . . 
tVucio para cubrir las atenciones municipales del 
pueblo. 

9. a E l empresario podrá cobrar los derechos 
del mercado y fondeadero que es tán marcados en 
las condiciones del arriendo del pueblo, y para 
las tiendas que construya los alquileres que le 
convenga á sus intereses, mensual ó diariamente 
con in te rvenc ión siempre del Gefe de la provincia. 

10. Durante el tiempo que el empresario tenga 
á su cargo el mercado será de su mas estrecha 
obligación mantenerlo en buen estado haciendo de 
su cuenta las reparaciones que necesita. * 

11 . A la conc lus ión del t é rmino de la contrata 
se e n t r e g a r á al pueblo el edificio bajo inventario 
por triplicado que se conse rva rán uno en la Casa-
Tribunal otro en la Casa-Real Subdelegacion que
dando el empresario con el tercero. 

12. No podrá el empresario reclamar indem
nización de especie alguna si por cualquier i n 
cidente imprevisto sufriese contingencias que le 
hicieran retrasar el tiempo de la cons t rucc ión de 
la obra aun cuando tuviese necesidad de gastar 
mayor cantidad que la designada en el acto del 
remate. 

13. Para los derechos y alquileres del mercado 
y demás se pondrá siempre de acuerdo con el A l 
calde mayor Subdelegado. 

14. E l plazo de los quince años de usufructo 
e m p e z a r á n á contarse desde el dia en que entregue 
la obra concluida al Gefe de la provincia y se 
dé buena por este d e s p u é s del ú l t imo reconoci
miento que m a n d a r á practicar y el plazo para la 
cons t rucc ión del mercado empezará t ambién á correr 
desde el dia en que se le comunique al contra
tista la ap robac ión Superior y se encuentre es? 
tendida la competente escritura públ ica que marca 
el a r t í cu lo 7.° de estas condiciones. Manila tres 
de Agosto de 18o9.= 'Agust in Sanlayana.=Es copia, 
Marzano. 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 de Marzo 
próes imo á las doce do su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á s u 
basta el arriendo del mercado públ ico del si t io 
de Talaba, y pueblo de Bacoor de la provincia 
de Cavile, bajo el t ipo en progres ión ascendente 
de ciento treinta y un pesOí> anuales y con su
gecion al pliego de condiciones que. obra unido 
al espediente de su razón, y que desde esta fecha 
está de manifiesto en la E s c r i b a n í a de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio acud i r án sufi
cientemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta d.- Reales Almonedas de 
Manila 18 de Febrero de 1860 .=Manuel Marzano. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 14 de A b r i l 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es-
Irados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo 
el tipo en progresión ascendente de ochenta y un 
pesos anuales y con sugecion á las instrucciones 
generales del ramo. Los que gusten prestar este 
servicio acud i r án suficientemente garantidos en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 18 de Febrero de 1860 .=Manue l Marzano. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 14 de A b r i l 
próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Juma 
de Reales Alnmnedas que se verificará en los es-
í — ^ - . . - , ' — - £)^"^>ui, oc oui^aia a ou-
oasta el arriendo del iJumaBgo d^i c«.«i>«u0 do i» 
provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de trescientos ochenta y cuatro 
pesos anuales, y con sugecion al pliego de con
diciones que obra unido al espediente de su r azón , 
y que desde esta fecha está de manifiesto en la 
Esc r iban í a de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio a c u d i r á n suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 28 de Febrero de 1860.—Manuel Mar-

3 zano. 

SECRETARIA DE LA SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS DE EM
PLEADOS.=La Sra. D.* Dolores Verzosa y los S e ñ o 
res D . José Carballo, D. Francisco Olea, D. Fran
cisco Casimiro de Orozco y D . Ensebio Mates L a -
calle, se serv i rán pasar á esta Secre ta r ía , calle de l 
Arzobispo n ú m . 12, para enterarse de lo resuelto 
por la Junta Directiva acerca de las instancias que 
tienen dirigidas á la misma; en la inteligencia que 
de no verificarlo les pa ra rá el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Manila 28 de Febrero de 1 8 6 0 . = E d ü a r d o P é r e z 
Car ra ta lá . 3 

Continúa la relación de las personas que se han suscrito voluniariamenie para los gastos de la 
guerra de Africa en el dia de hoy. 

Plata. Oro. T O T A L . 

Suma anterior. . . 
La Plana mayor Facultativa del Departamento de A r 

t i l ler ía y el Batal lón del Ejérci to según relaciones que 
por conducto de la Subinspeccion ha remitido al 
Escmo. Sr. Capi tán General 

E l Regimiento Infanter ía Fernando 7." n ú m . 3 . . . . 
E l Baiallon espedicionario de Art i l ler ía según relaciones 

que ha remit ido por conducto de la Subinspeccion al 
Escmo. Sr. Capi tán General 

E l Regimiento Caba l l e r í a Lanceros de Luzon . . . . 
Los vecinos y principales del arrabal de Quiapo, s e g ú n 

la adjunta ' re lación 

TOTAL 

S 2,162'66 3/8J 49,151t87Va 51,314'83 78 

4'82 
1'80 V2 

64 

6'50 

2,688 
1,248 

1,753 
2,137 

56 

2,692'82 
1 ,249 '80V2 

1,753'58 
2,137'64 

62'50 

• • . 2,177^/8 57,033'87V8 59,210'883/8 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila á 28 de Febrero de 1860 .=Gabr ie l González y 
Esquive l .=Manuel Marzano, "Secretario. 

Relación de los principales y demás vecinos del arrabal 
de Quiapo que voluntariamente han contribuido á la 
espedicion del bravo ejército español contra los 
Marruecos á saber: 

Ps. Bs. 

E l Gobernadorcillo actual, D . T o m á s Es
trella Santa Ana y su familia. . . 10 » 

Cabezas actuales, capitanes pasados, cabezas 
pasados y demás vecinos. 

D . Juan Gallardo 1 » 
Márcos de OcampO 1 » 
Paulino Salamanca 3 » 

D. Teodoro Santiago 1 » 
Nicolás de los Reyes 1 » 
Mar iano«Si lves t re 1 » 
T o m á s Muyot 1 » 
Santiago Naguid 2 » 
Regino Vil laseñor 1 » 
Valeriano Bermudez 2 » 
Severo Crisanto 1 » 
Severo de J e s ú s 1 » 
Epifanio Laya 1 » 
D á m a s o Almonle 1 » 
Catalino Crisanto » 4 
Macario Natividad 1 » 
Catalino Espinosa 1 » 



D . Gregorio Ambion . . 1 
Victoriano Nepomuceno 1 
Alber to Santiago. . . . . . . . 1 
Juan Parales 1 
Jacinto Juan 1 
Anastasio Molo Paterno 42 
Bernardo del Barrio 1 
Basilio Barrera de los Reyes 1 
Feliciano Molo Paterno 2 
Telesforo Arévalo 1 
Florentino Flameuo. . . . . . 1 
Cánd ido Lasangre Cruz 1 
Vicente de los Reyes 1 
Fé l ix Joaqu ín 1 
José Susaya 1 
A n d r é s Toubes 1 
Pedro Coll 1 
Sr. Wil lsson 2 
Francisco Clavel 1 
Manuel Zaragoza 1 
Matea Paterno y hermanos 2 
Santiago de los Reyes 1 
Pablo Bernardo 1 
Ciriaca Guidote 4 
Miguel Salvador 1 

Total. 62 

Tr ibuna l de Quiapo y Febrero 2o de 1 8 6 0 . = 
T o m á s E . Santa Ana. 

SECCION RELIGIOSA. 
D I A 1." DE MARZO. 

J U E V E S . L o s Stos. Rosendo y Albino Obispos Confs. 

SANTO DE MAÑANA. 
V I E R N E S . San Simplicio P . G 

SECCION EDITORIAL. 
fla llegado á nuestras manos y publicamos por 

creerla de i n t e r é s y de actualidad, la siguiente 
Memoria sobre la esgrima de bayoneta que remit ió 
á la junta calificadora D Jaime Merelo, profesor 
de esgrima en el Colegio general del arma de 
In fan te r í a . 

INTRODUCCION, 

i . 

A l dar á luz la obra que bajo el t í tu lo de la 
Verdadera esgrima del fusil ó carabina armados de 
bayoneta, he tenido el honor de presentar á los 
seño re s que tan dignamente presiden este con
curso, no era otro mi deseo que el de que los 
út i les conocimientos que en ella se esplanan d i 
fundidos en las tropas <le infanter ía , fuesen el 
complemento de la bri l lante ins t rucc ión que re
ciben; pensamiento al cual se unía la profunda 
convicción que abrigo de que un soldado instruido 
á la manera que se dice en mi l ibro , t endrá una 
inmensa ventaja sobre otro de su clase que no 
tenga conocimiento de esgrima; sobre el que los 

^ ^ - ' " " ' S a M í l n t o y s m - m J 
tropas montadas del E jé rc i to . 

N i el amor propio había tenido parte en este 
pensamiento, n i una presunción exagerada de mi 
propio saber me conduce á explicarme de esta 
suerte (pues estoy í n t i m a m e n t e persuadido de que 
cuando se haya generalizado esta enseñanza podrán 
hacerse en ella algunas innovaciones ventajosas, 
dimanadas, como en todas las ai tes, de la es-
periencia y el .uso continuo en sus maniobras); 
pero el asiduo trabajo de veinte años , en los 
cuales he procurado conocer todos los accidentes 
que concurren en el manejo de las armas, el 
buen resultado de mis teor ías al llevarlas al ter
reno de la práct ica , y el examen que he hecho 
de lo que sobre esta materia se ha escrito, en lo 
cual he encontrado, cuando mas, simples manuales 
út i les tan solo para enseña r á los soldados un 
manejo del fusil armado de bayoneta, que no es 
n i con mucho lo necesario para que puedan ofen
der n i defenderse, y en los que se nota la falta 
de teor ías que den la esplicacion conveniente de 
los principios que en ellos se quieren esplanar, 
me ha hecho formar la opinión esprusada ante
r iormente. 

¿Qué es un arte en ¡a acepción gramatical de 
esta palabra? ¿No es un l ibro en el que circuns
c r ib i éndose á la materia de que en él se trata, 
se deben dar á conocer todas las teor ías , reglas 
y preceptos que en la misma concurren? ¿No es 
de absoluta necesidad que un alumno encuentre 
en el l ibro que sirve de base á su enseñanza , 
toda la estension, todos los recursos necesarios 
p i r a que su ins t rucc ión sea completa, para que 
j a m á s dude de lo que t end rá que efectuar en las 
diferentes exigencias que encuentre en su profe
sión? Y ¿cómo podrá d e s e m p e ñ a r con perfección 
esta profesión si al enseña r l e lo que ha de hacer 
no se le pone de manifiesto la ocasión en que 
ha de practicarlo, y teor ías que esplanen palma
riamente el por q u é de cada cusa y la op -rtu-
nidad de su aplicación? De n i n g ú n modo. Y tra
t ándose de esgrima, de una materia en la que la 
mas pequeña ignorancia, el descuido mas insig
nificante puede comprometerla vida del individuo, 
es de absoluta necesidad dar á conocer de una 
manera clara, y hasta si se quiere difusa, todo 
lo que pueda convenir para la ofensa y la defensa. 

Hé a q u í la razón por q u é á la esgrima que dá 
lugar á mi obra la llamo la verdadera, porque 
en ella se encuentran todos los principios con
cernientes á la esgrima en general, y porque creo 
haber esplanado con la precis ión, claridad y sen
cillez necesarias la apl icac ión de estos principios 
hecha á la enseñanza en ella propuesta. Para esto 
he d iv id ido la obra en cuatro parte^ 

Comprende la primera lodos los principios anejos 
á la esgrima en general: la segunda, todos los 
que son propios al fusil ó carabina armados de 
bayoneta: la tercera, la parte de la ins t rucc ión 
elemental, los ejercicios de piés y los del arma 
contra infanter ía y cabal ler ía ; y la cuarta, nociones 
generales de todas las armas y principalmente 
de las de cabal ler ía , los golpes y tretas que el 
ginete puede usar para ofender al infante y el 
modo que este ha de tener para eludirlos y salir 
airoso en el combate. Formada la obra en esta 

disposic ión, dá los ventajosos resultados de que 
los Sres. Oficiales y los sargentos del Ejérci to , 
puedan ins t ru i r con perfección á sus alumnos, 
toda vez que en el arte que les sirve de norma 
encuentran todos los medios necesarios al efecto; 
de lo cual, como dije anteriormente, carecen los 
tratados escritos con este fin hasta el dia. Y no 
hay que pensar puede prescindirse de las nociones 
que he esplanado en mi obra, pues de tal ma
nera son precisas, que sin ellas, n i los instruc
tores t endrán los conocimientos necesarios, n i los 
alumnos a d q u i r i r á n la serenidad, soltura y con
fianza que necesitan para esgrimir con perfección 
y encontrar en su arma los admirables recursos 
que proporciona esta enseñanza . En primer lugar, 
por que sin conocer las l íneas que recorren un 
corle ó eslocada, es imposible formar estos golpes 
con la perfección que requieren; en segundo, por 
que sin haber estudiado el plano inferior, el medio 
y el superior no pueden encontrar las infinitas 
ventajas que dimanan de sus ángu los y compases; 
y en tercero, por que desconociendo los ardides 
y tretas que pueden usar un contrario para lo
grar los golpes que nos dir ige, no podemos acudir 
á su repa rac ión , n i salir ilesos en las contiendas; 
y hé a q u í por q u é es de todo punto indispen
sable aparezcan en nú obra las teorías que en ella 
se encuentran, porque de no ser así , adolecería 
de los defectos que tienen las que sobre esta ma
teria se han escrito, y no podría llenar las nu
merosas exigencias que reclama tan úl i l enseñanza . 

Manifestadas sucintamente las razones por la que 
juzgo m i obra la conveniente para que se ins
truyan con el fusil ó carabina armados de bayo
neta las tropas de infanter ía , r é s t a m e , señores , decir 
algo de la conveniencia y ventaja que para ellas 
resulta con esta clase de enseñanza . 

Según la táctica adoptada para combatir, con
siste el buen éxi to de una batalla las mas veces 
en la acertada combinac ión de las maniobras es
t ra tégicas que el General Jefe de un Ejérc i to efec
túa en los diferentes cuerpos que combaten bajo 
su mando, y algunos en el arrojo y denuedo de 
los soldados'que componen este ftjercilo: de cual
quier modo, es úlil y necesaria ta esgrima de 
que se trata, porque en ambos casos hay guer
rillas, cargas á la bayoneta, teoría de ba ler ías , 
dispersiones, etc., y en todos estos sucesos abun
dan los combates parciales, y el individuo que 
eslá adiestrado en el manejo del arma con que 
combate, es indudable tiene una inmensa ven-
laja sobre el que no emplea otros recursos para 
ofender y defenderse que los que le sugiere el 
instmtb de su piopia conservac ión: a d e m á s de que 
teniendo los soldados la confianza que necesaria
mente les han de infundir los conocimientos de 
esgrima, acrece en ellos el valor, y con la cos
tumbre de mirar de cerca el caballo y burlarlo 
en sus acometidas, desaparece el terror que les 
infunden los cuerpos montados, y por consiguiente, 
la causa que dá lugar á la confusión y discom-
poMcion de los batallones en el combate. 

Concluyo pidiendo á los señores que presiden 
este acto, se dignen tomar en cons iderac ión , al 
resolver sobre la materia que nos ocupa, las ra
zones anteriormente espuestas que procuraré hacer 
palpables en los ejercicios práct icos que deben 
verificarse. 

I I . 

Es un axioma generalmente reconocido, que todas 
las ciencias y artes son susceptibles de mejoras 
V adelantos, y que el estudio y el tiempo son 
los principales motores que dan' lugar al mejora-
mienlo y perfección de los conocimientos humanos. 

E l arte de la guerra, como los d e m á s , ha tenido 
que sujetarse á las leyes emanadas de tal principio, 
y las reglas y preceptos que contiene no son otra 
cosa que m á x i m a s s eña l adas por la esperiencia ó 
variaciones efectuadas en fuerza de nuevos des
cubrimientos, que han reportado á los Ejérci tos 
palpables ventajas sobre los antiguos, haciendo 
á muchos de estos nulos ó por lo monos inc-
iicaces. 

Así es, que dirigiendo una mirada retrospectiva 
sobre los diferentes sistemas que se han seguido 
por la fuerza armada en las maniobras de cam
paña, se encuentran l an ía s variaciones, que difí
cilmente podrá seña la r se un punto de exacta com
paración entre las evoluciones efectuadas por ella 
en la a n t i g ü e d a d y las que a c t u a í m e n t e se prac
tican. 

Pero la principal revolución que ha tenido lugar 
en el arle de la guerra, so debe al descubrimiento 
de la pólvora y á la apl icac ión mecán ica que 
de este fulminante se ha hecho; él obligó la i n 
vención de las armas llamadas en a lgún tiempo 
mosquetes, y que perfeccionadas gradualmente, 
según se han ido conociendo sus circunstancias 
y accidentes, han venido á ser las que en el d¡a 
se conocen bajo el nombre de fusiles ó carabinas 
y á las que se ha añad ido como accesoria la ba
yoneta. 

Dos son las aplicaciones que se dan á dichas 
amias. 

En la primera se les considera como arrojadizas, 
y por consiguiente se emplean p ira poder ofender 
á larga distancia; en la segunda como blancas, 
y en este caso son út i les para cuando algunas 
de las secciones que componen un Ejérci to, efec
túan el combate cuerpo á cuerpo. 

No siendo de este lugar la enumerac ión y aná
lisis de las muchas combinaciones que pueden efec
tuarse con los fuegos, esplanaremos nuestro pro
pósito, que es el demostrar los medios que se pueden 
emplear en el combate con el fusil ó carabina 
armadas de bayoneta,' considerando estas armas 
como blancas. 

Toda arma, bien sea larga, corta ó del medio, 
tiene movimientos especiales que facilitan la ofensa 
y dan recursos para la defensa. A la unión y 
combinac ión de estos movimientos se les dá el 
nombre de esgrima, y el fusil ó carabina armados 
de bayoneta son un arma larga á la que son apli
cables los principios y maniobras encerradas en tal 
arte por los cuales se coloca en una si tuación 
ventajosa respecto á las d e m á s . 

Varios son los tratados escritos sobre esta materia 
en nuestro pais con el objeto de que se difunda en 
el E j é r r i t o la ins t rucc ión de dicha arma, los cuales 
presentados sucesivamente al Jefe superior del arma 
de infanler ía , han dado el resultado de que dicho 
señor , con el objeto de patentizar cuál de ellos 
sea el conveniente, haya decretado, con el acierto 
y justicia que preside á todos sus actos, un pú 
blico concurso en el que los profesores de armas 

manifiesten la bondad de las doctrinas propuestas 
en sus obras y discutan sobre su conveniencia. 

Llegado este acto, y siendo uno de los profe
sores que á él concurren, he tenido ocasión de 
examinar las reglas, preceptos y movimientos 
existentes en las diferentes escuelas presentadas, 
y en uso de mi derecho trato de s e ñ a l a r los 
defectos é incoveniencias que en ellos aparecen; 
demostrar los fundamentos principales en que debe 
basarse tan provechosa enseñanza y la necesidad 
que precisa su propagación á todas las tropas 
de infanter ía . 

Creo de m i deber declarar no es mi á n i m o en 
modo alguno el menoscabar en lo mas mín imo 
las facultades de los entendidos y dignos Jefes 
que presiden el concurso, ni el de emanciparme 
de su justo fallo, al cual desde luego me creo y 
declaro sujeto, pues al formular el presente es
crito no llevo otro objeto que el de dar el de
bido cumplimiento á las exigencias que reclama 
un acto tan trascendental é interesante para el 
b'jército. 

Hecha esta salvedad, paso desde luego á ocu
parme del primer punto que en esta Memoria 
seña lo . 

Los s eño re s Profesores que han presentado tra
bajos á la Junta y hecho sus pruebas de pre
sente, son los siguientes: D Antonio Mar in , Don 
Eduardo López Guerrero, D. .Manuel Travesi, Don 
José Cucala y el que suscribe; el ú l t imo en
cuentra las teor ías y movimientos espueslos por 
los d e m á s defectuosos en su esencia y forma, y 
por consiguiente, inconvenientes para dar en la 
ins t rucción deque se trata un ventajoso resultado. 

El Profesor 1). Antonio Marin presenta un sis
tema en el cual hay pasos, golpes y paradas que 
se apartan visiblemente de las reglas del arte. 

Adviér tese en primer lugar, la falta de com
pases para e ludir la acometida del caballo, pues 
los que dicho seño r efectúa con este fin, son de 
tan poca estension, que para pasar á la l ínea 
diagonal que se ha de ocupar, bien á la derecha, 
bien á la izquierda del ginete, necesita el infante 
salirse de la diametral ocupada por el c u a d r ú p e d o 
á diez ó doce pasos de este, cuya circunstancia 
es de tal manera perjudicial que casi imposibi
li ta el combate, porque el ginete en tan espacioso 
trayecto puede variar fác i lmente de d i recc ión , y 
siguiendo el infante con su láctica de ocupar i n 
oportunamente la diagonal, se espondrá á ser atro
pellado y vencido. 

La línea debe quebrantarse por el infante cuando 
llega el caballo á dos ó tres pasos de su fren le; 
de este modo precisa el cómba le y puede ofender 
al ginete haciendo uso de los movimientos del 
arma. La velocidad del caballo hace imposible evitar 
un encuentro, si con un simple paso se quiere 
cambiar de l ínea, y hé a q u í la razón por q u é 
para efectuarlo es de absoluta necesidad emplear 
para el paso del caballo los compases que en 
mi obra seña lo . 

Los giros dobles y sencillos, ó mejor dicho, las 
vueltas que dá el referido señor al efectuar sus 
maniobras, no son en manera alguna admisibles 
en el manejo de n i n g ú n arma y mucho menos 
en el de la que nos ocupa por su much.j alcance 
toda vez que para verificar aquellos movimientos 
se hace preciso volver la espalda, y por pronto 
que se dé el frente al enemigo le sobra á este 
tiempo para lograr la herida. 

La CMUAOO^U ot- . i .f,.r.inn<;a. Dorque llevahdo la 
culata del fusil bajo el sobaco del brazo izquierdo, 
se dá mas estension al arma de la que necesita, 
queda descubierto el cuerpo en todas sus l íneas , 
no puede acudirse con la pronti tud necesaria á 
la r epa rac ión de un golpe s imu l t áneo , y se de
bilita de tal modo la potencia del arma, que el 
enemigo puede efectuar el desarme con una parada 
de espulsion. 

En la parada de tercera y cuarta no hay mas 
que una oposición tan p e q u e ñ a , que no puede tener 
la fuerza suficiente que requiere un golpe tan 
violento como es el del fusil armado de bayoneta. 

I I I . 

La esgrima de D. Eduardo López Guerrero es 
sumamente escasa en movimientos, y los que con
tiene son de tan poco resultado, que instruyendo 
ai infanle bajo este sistema j a m á s podrá sacar del 
fusil ó carabina armados de bayonetas las innume
rables ventajas que en esta arma existen. 

En primer lugar resulla, que los golpes tirados 
recogiendo las manos hácia la culata del fusil , 
debilitan la potencia del arma y hacen muy fácil 
la parada, pues retirando el arma del centro mas 
de lo conveniente, no le da lugar á acudir á la 
reparac ión del golpe que del quite se engendra, 
por el mucho tiempo que tiene que emplear en 
recuperar la posición conveniente; en segundo, que 
las paradas no deben hacerse con el cubo de la 
bayoneta, por ser sumamente difícil recoger el 
golpe en tan pequeño espacio, y porque siendo 
la bayoneta la parle débi l del arma en su verda
dera graduac ión , no tiene la fuerza suficiente para 
desviar un golpe de tanto empuje como es el que 
nace de un fusil armado de bayoneta; debiendo 
advertir a d e m á s que usando esta parada contra 
caba l le r ía , si el sable dá en la hoja de la bayoneta 
puede romperla y dejar al infante desarmado, y 
al mismo tiempo que se pierde la ventaja que 
existe haciendo el quite con el segundo tercio del 
arma, en el cual se encuentra toda la potencia 
que dan los dos brazos unidos y se acerca un 
tercio del arma al cuerpo del enemigo, facilitando, 
por consiguiente, la contes tac ión; fuera de que no 
hay golpe de sable, espada y lanza tan fuerte 
que pueda romper una carabina, y si se utiliza 
para hacer fuego, la cues t ión en que se encuentra 
el infanle cuando la esgrima es de arma blanca, 
y para cuando se une á sus filas lo que sobran 
son fusiles para proveerlo, toda vez que nunca 
faltan heridos y muertos en un combate. 

Et modo que el espresado señor tiene para ve
rificar las estocadas es muy perjudicial; pues re
tirando, como él lo efectúa, los dos brazos á toda 
su estension sobre el costado derecho, queda el 
izquierdo en descubierto y da una espanciosa en
trada á los golpes de t iempo. A d e m á s prescinde 
de los quites agudos, y s e g ú n dice, no los cree 
convenientes por su mucha estension, siendo estos, 
á mas de indispensables en la esgrima del arma 
de que se trata, de los que recorren menos es
pacio en su ejecución. 

La esgrima de D. Manuel Travesi se encuentra 
t ambién falta de recursos para la ofensa y defensa. 

Es un corlo compendio, en el que aparecen mo
vimientos harto desfigurados para que puedan causar j 

buen efecto; nótase esta falta principalmente 
los compases que se han de ejecutar con el 
inferior, entre los cuales hay un paso oeriiiH¡.no 
é inadmisible. Es este 

P^o perjudiCla| 
un salto en el que ^ l 

abandona enteramente el terreno; y siendo 
la base principal del cuerpo, no puede dejarse de 
todo en ninguna circunstancia; pues suponienj' 
q.,., 

un 
ue un enemigo aprovecha esta ocasión para tj^0 
n golpe, no podrá repararse por tener que 

plear dos tiempos, nno para afirmarse, y otro n-ft 
hacer la parada, que nunca l legará con la debi,! 
oportunidad; pues es cosa sabida que esta ha } 
ser mas pronta que el golpe si ha de repelerlo. ^ 

D . J o s é Cucala, con mas conocimiento, sin duda 
que los s eño re s designados anteriormente, |jr, 
serna, sin embargo, una escuela que también adn 
lece de defectos trascendentales para esta Q ^ ' 
de ins t rucc ión . 

Los pasos, si bien deben ejecutarse con muchj 
mesura y cuidado cuando se marcha hácia e\ 
enemigo, con el fin de observarlo y estar preparadÁ 
á ret irar cualquier golpe que nos d i r i j a , se ha! 
de hacer con mucha rapidez cuando se ejecuta L 
herida, y del mismo modo al retirar, esquiv.ind? 
un encuentro con el caballo; pues la mucha ej. 
tensión de este y la celeridad de sus movimientoj 
cuando marcha de frente, inuti l iza todo coinpí! 
que no lleve la velocidad conveniente para sobre, 
pujar la empleada paturalmente por el cuadrúpedo" 

Las contras no caben en la esgrima de la ba! 
yoneta, y en lodo caso pueden emplearse como 
un recurso extremo contra infanlería en las va. 
riaciones de l ínea, ó dilatando la distancia; per(j 
se han de emplear muy rara vez y con el mavot 
cuidado. Contra cabal ler ía nunca 3eben hacersi. 

La razón es, porque formando las paradas co! 
nocidas con el nombre de contras un círculo ^ 
medio c í rcu lo , se larda doble tiempo del necesario 
para ejecutar la parada s imple , única que puede 
llegar á tiempo para evitar los ráp idos golpej 
descendentes y ascendentes que tira el ginete. 

Algunas de las observaciones que hace dicho 
señor al esplanar sus teor ías y dar la razón de 
las causas que le obligan á adoptar ciertos golpej 
y paradas, no tienen exacl i lud y pueden juzgarse 
como sutilezas de su imag inac ión . 

Dice que no se debe matar al caballo, porque 
el ginete pié á tierra podrá batirse con él infante 
y aventajarle, y porque en el caso de que aquel 
muera podrá esle aprovecharse del cuadrúpedo v 
montarlo. En estas prevenciones existe una nep 
cion de las principales reglas para ofender y de
fenderse, y una imposibilidad que al realizarla ej 
casi de mas peligro para el infante que el icner 
que combatir con dos enemigos á la vez. Porque 
la principal defensa que tiene el de á pié con
siste en la descomposic ión del caballo, y esta i 
puede lograrse de otro modo que golpeándolo; 
si entre estos golpes se logra su muerte, a 
puede asegurarse la victoria, pues el ginete p 
pronto que se reponga de la caida que necesaria
mente ha de sufrir, dá lugar sobrado al infante 
para rendir lo . 

E l caso que presenta el Sr. de Cucala, su 
niendo al infante del caballo, bien para retirarsfi 
bien para defenderse como ginete, no puede tenetj 
efecto: en primer lugar, porque lo natural es qi 
el caballo al verse libre emprenda la fuga y ira 
de reunirse á los de su clase; y en segundo, pi 
que la peor cosa que podría hacer el soldado 
Infantería sería el montar, toda vez que dtsÉí 
nociendo la equi tac ión y no estando equipado (W 
venientemente, ni podría defenderse, ni ofende 
ni sostenerse sobre el c u a d r ú p e d o , al cual eiw pJ 
jar ía con sus desacertados movimientos poniéndol 
en el caso de que lo dejase mal parado y peot 
herido al arrojarlo de la si l la . 

Eallan a d e m á s en todos los sistemas anlerioM 
una porción de compases y fingimientos, y da 
golpes de mucha uti l idad é indispensables en esí 
clase de esgrima. 

Estos ú l t imos son el culatazo y él mandoble, 
de los cuales sirve el primero en algunos casi 
como parada, y en oíros se emplea para golpea 
al contrario en el rostro, pecho y bajo vieniwi 
cuando por un movimiento de los dos combatieiilf 
se estrechan las distancias, y el segundo, pail 
t i rar fuertes latigazos al rostro y manos del ad 
versarlo. Dichos golpes en nada retardan la ejí 
cucion de los d e m á s , y sirven por el conlraní 
como auxiliares cuando no pueden ejecutarse lí 
de mayor estension, bien por la poca dislanci» 
ó porque el enemigo, r e t a r d á n d o s e en un M 
vimiento cualquiera, dá lugar á verificarlos coi 
golpes de tiempo. E jecu tándo los cual corresponde 
eslá el arma siempre en disposición de acudir 
la r epa rac ión de lodo golpe s imu l t áneo y cubrei 
perfectamente las dos l íneas del cuerpo. 

Del culatazo usado por el Sr, de Cucala M 
hago menc ión , por que es sumamente defcctuoiO P'e 
y no tiene apl icación en los casos que dicho sefiij 1 
previene. 

Es defectuoso por que llevando la culata d' 
fusil á la altura del hombro izquierdo, queda el 
descubierto casi todo el cuerpo y por mas 
esté acortada la distancia, puede herir al eneiDij 
ó cuando del movimiento e s t r a ñ o seña lado en í 
obra, con el cual se puede hacer uno de lalfl 
yoneia aun cuando el enemigo se encuentre á"1 
pié de distancia, y no pueden aplicarse con^ 
mas de un enemigo; por que si estando baliéndos' 
con uno acometiese otro por la espalda ó por ^ 
flanco, no hay otra defensa que usar de la esW 
cada lateral, que también seña lo en mi obra, 
la culata no puede servir en este caso mas 1* 
para acudir á la reparac ión de la herida que 
nuevo enemigo nos dir i ja ; pero el que trate 
ofender con ella sin acortar la distancia ó sují 
el arma conl rá r ia , será herido inevitablemente 
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derd De todo lo espuesto se infiere que instruye 

á los soldados del modo que se previene por'^ 
escuelas anteriormente s eña l adas , se les hace 
perjuicio en vez de favorecerlos, por la send'í 
razón de que al ejecutar movimientos defeetuo^ cii0 
en su forma y apl icac ión , a b r i r á n un ancho ^fl?118 
á un enemigo adiestrado con una sólida y ^ " a n 
dadora enseñanza , para que pueda derrotarlos- '-co 

Las teor ías y movimientos que se encue111^^! 
en m i obra, fundadas con una continua esperie" 
y en el anál is is que, tanto de los sistemas ^ 
puestos como de los d e m á s inventados ^asiaaii.^el 
dia, he efectuado con el mayor detenimiento;, . le 
mentadas y corregidas por un asiduo trabajo'«r 
autorizadas por la demos t rac ión de un éxito c0^ 
pleto a l llevarlas al terreno de la práctica» 
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zgo oportunas para verificar esta ins
cción y para que nuestras tropas do infantería 
0 ,t|.en en su arma respectiva los grandes re-

ara los 
se ha 

. **• 
- uiza cual corresponde, no existe lo uno n i lo otro. 

SE,V pyuiendo en cada compañ ía tres caballeros 
nf iales y trcs sargentos disponibles para dedi-

rse ¿ esle lra',aj0' podrán formarse seis pelo
nes de á diez y seis hombres cada uno, JÍ los 
e haciéndoles la esplicacion conveniente y figu-

m á o l c * los movimientos, se les podrá dar de alta 
I el corto espacio de dos meses con solo dos horas 
Harías de ejercicio, poniéndolos en disposic ión de 
noder combatir con cualquier enemigo, bien sea 
P t-aI,te ó montado, bien use del fusil , 'de la lanza 
\ ^ la espada, 

para esto debe entenderse que el tratado escrito 
or nn" con este objeto, se dir i jo A dos sujetos en 

f - diferentes puntos que contiene. 
Estos son, el maestro y el alumno, 
g l primero debe tener un conocimiento general 

AQ toda la obra para poder enseña r con perfec
ción la ocasión en que tienen apl icac ión los com-
oascs, golpes y paradas que enseña á sus disc í -
niilos. y ,os ac ides que un contrario cualquiera 
Lede usar para la otensa. Para esto no necesita 
inreudcr la obra de memoria; le basta tan solo 
api"'' ha de leerla, y toda vez que la ins t rucción 
con «rrxrrpsiva. con repasar detenidamente con 
ser 

tados. Las carabinas min ié , y mas principalmente 
los cañones inventados ú l l imamonlo en el vecino 
Imperio, ¿no es tán llamados á hacer una revolu
ción en el sistema actual de las batallas, toda 
vez que á una distancia inmensa pueden des
t ru i r las columnas de un Ejérc i to con sus pro-
Y'-ctiles, inutilizando dií esle modo la combina
ción de maniobras es t ra tégicas? ;Y si sucede esto, 
no será muy posible que en tas nuevas manió 
bras que se adopten se efectúen con mas frecuen
cia los combates e jecatadús cuerpo contra cuerpo 
y hierro contra biviro? 

Es muy posible que así suceda, como no se 
adopte el sistema de combatir tan solo con ar t i 
l ler ía . 

Creo haber dejado á m p l i a m e n t e demostrados los 
tres puntos principales que han dado lugar al 
presente escrito, y esporo del justo y buen criterio 
de los señores que 'presiden este concurso, se 
servi rán lomar en considerac ión las razones an
teriormente espuestas al decidir sobre una cues
t ión que bajo lodos conceptos es de tan alio interés 
é importancia para nueslras tropas de in fan te r ía . 

JAIME MÉRELO. 

BEMITIDO. 

progresiva, con repasar 
anterioridad la parte correspondiente á la enseñanza 
de cada dia. De esta suerte, al concluir la ins
trucción tendrá la doble ventaja de conocer todos 
los principios que se e sp íanan en la obra que le 
ha servido de guia en sus trabajos, y ver á sus 
alumnos en un estado de brillante enseñanza . 

l'ara el segundo existe la parte figurativa, la 
nrácfica y las lecciones á peto, cosa tan fácil de 
Joniprender por los soldados que está demostrada 
al dirigir la vista á las dos compañ ías de grana
deros del regimiento de infantería de América 
que tuve el gusto de ins t rui r según mi sistema. 
¡•on cuarenta lecciones ejecutaban toda la parte 
Ij.rurativa, se batian en asalto contra infantería 
ventajosa mente, burlaban con la mayor sangre fría 
las acometidas del caballo, hiriendo con holgura 
alginete. 

Réstame hac( r una objeción para combatir 
cieria preocupación que puede servir de rémora 
ála propaganda de lan útil y necesaria enseñanza . 

Suele decirse por algunos que el soldado o l v i 
dará fácilmente estos rudimenlos á poco que deje 

íonsecueñeia lógica en ninguna de "suŝ  fases, y 

lo; 
casi 

te p 
saiú 

que, á tenerlo presente en. el estudio de un arte 
cualquiera, bastaría por sí solo para que la huma-
nidacl retrocediese ante el menor obs tácu lo y n 
adclaniase un paso en el interminable campo do 
la ciencia. 

Pero aun suponiendo que olvidasen algo, siempre 
les quedarian los conocimientos generales y mucha 
de a agilidad que adquieren en este ejercicio, 
y para evitar este inconveniente basta con que 
cada semana dediquen nu dia á osla ins t rucción 
que en nada puede afectar la d e m á s que por dichos 
soldados se practica. 

En cuanto á la perentoria necesidad que precisa 
esta instrucción en el Ejército y las ventajas de 
su aplicación en el arle de la guerra, son cosas 
que no pueden desconocerse por ninguna de las 
personas quo es tán al alcance de las diforenios 
peripecias que tienen lugar en un combate. 

La historia de la guerra nos presenta un vasto 
campo donde conocer esta necesidad, y qu izás no 
se haya dado una batalla en la que deje de tener 
completa aplicación la esgrima de fusil ó cara
bina armados de bayoneta. 

En las guerrillas, cuando llegan á cruzarse: en 
las cargas á la hayoncta, si so ponen en contacto 
ambos contendientes; en la toma de reductos, ba
lerías y otras posiciones; en las retiradas, en las 
que mas de una vez toma parte la cabal ler ía y 
abundan los combales parciales; en las dispersiones, 
en las cuales so ha notado en algunos combatas 
el cstraño de que dos ginetes tan solo aprisio
nasen á veinte ó treinta infantes, hecho cuyo c ré -
dilo resiste la imaginac ión , y que lan solo puedo 
esplicarse por el terror que los cuerpos montados 
infunden á la infanter ía ; y por ú l t imo, en los cua
dros, en esa maniobra empleada como úl t imo re
curso para contener las grandes masas de caba
llería que cargan sobre un Ejérc i to , es t ambién 
necesaria por la fuerza moral que presta á las 
^opas, pues el soldado avezado á ver de cerca 

ubre» e' caballo y burlar sus acometidas, acrece en valor 
y serenidad, y convencido de que su tr iunfo cen

ia 9\ s'.ste en la firmeza que tenga sobre su puesto, 
pierde el miedo que le infundía la imponente aco
menda de los cuerpos montados; los espera con 
resolución; dirige sus fuegos con corteza y no se 
aesordena é inut i l iza de esta suerte la maniobra 
enemiga. 

taM n 'ÜS l)rmc'P'os de esle siglo, en las grandes ba-
'as dadas por N'apoloon I , si los soldados prusia-

• • rusos é ingleses hubieran tenido esta instruc-
j- / 'al vez hubieran podido contrarestar el valor y 

scipima de las tropas francesas, que, á pesar de 
l0, acerladas maniobras con que los vencieron en 
em <jora')ates» no dejaron por eso de tener que 
alj, , r 6,1 nias do una ocasión la fuerza de su 
de v r*gor 1,6 sus ^razos Para desalojarlos 
, entajosas posiciones que, sostenidas, les h u -
^ a n dado la victoria. 

liechUSl.erIÍlz' ^ ' W ' Water loo, patentizan estos 
0,S; X en Ligny con especialidad, hubo tal 

dic. i80.0111 de combates individuales, que, según 
^ e . l a historia de 

liarse, 
lena 

ES 
trae 
por 

ido i 
SM 
co 

JDdi 

indol 
pe» 

moral 

n eslii 

doblcl 
caso»! ¡V.pe.! 

en ir?, 
:ieiilfi 

pan 
íl ad
ía eje-
t ra rio, 
rsc fe 
Uincií, 

coi 
)ondft 
idir 

leíaos! 
señoí 

lia 

je\ 

|en ""I 
la 
com 
é i M 
por 4 

esW| 

, P5 
is c 
¡ue 
ite 

Inte 

ven-
icr 
ice 
lene 

tuo^ 
ca 

pru " — u e aqndla c a m p a ñ a , franceses y 
lose?08 Se fusilal)an, acuchillaban y rompiañ 
de v .eos ^ culatazos en la toma y recuperac ión 
(}pP(í arilaíl, Posiciones de que por ú l t imo se apo-

? el Emperador. 
dañUt?lra. g ^ r r a c iv i l y la ú l t ima de Oriente 
an también Pnes A " " " 1 * 1 1 Uüa idea exacta do esta verdad, 

cit0s J P ^ . 6 1 , nuestras tropas y las de los Ejér -
ensefh n^eros los recursos de tan provechosa 

y ve[ihati ^n^a en •as innumerables veces en que 
los- ĉonon • i^06 liaccr uso do la bayoneta, hubieran 
icii^lpalop aZa , la efnsion de sangre y la fuerza y 

^ i han tenido que emplear para poner 
1 is ^j l P, 
l r i e n * \ ^ lado ia v r c S . 

or úl 

llamo 
fuego, 

m0 

a-

isia Wan."11'"?0' fil estado á que han llegado los 
lo; * f Z T hechos sobre el alcance de las armas 

Pasión3"' ^ace 
n los ^ JoS conocilllienlos de esgrima, tanto 

enerpos de infanter ía como e'n los mon-

casi por si sola necesaria la es-

Sres. Redactores del Boletín oficial. 

Muy Sres. mios: Escribo á Vds. desde la pro-
incia de Albay, donde mi vida de viajero curioso 

y desocupado me ha llevado, para admirar entre 
las maravillas de la naturaleza que encierra, su 
famoso y magnífico volcan de Mayon, y los ya 
casi apagados do Bulusan, las portentosas termas 
de T i b i y de Manilo , y las cascadas que se hallan 
entre Albay y Legaspi y enlre Guinobatan y Ca-
malig. En e la magnífica provincia, emporcó del 
abacá , que tanta riqueza continuamente produce 
á los que se dedican á su cul t ivo y donde la 
civil ización, á la sombra del comercio, se desar
rolla con pasmosa rapidez, pari-ce que el hombre 
agradecido á la aaturateza, trata de competir con 
ella, abriendo calzadas, construvendo puenles y 
levan lando loda clase de edificios, para facilitar 
las comunicaciones y hacer amena y agradable 
la vida, all í donde el Ser Supremo ha di-rramado 
sus dones; ferliiizando el suelo y haciendo el clima 
dulce y benéfico. 

Entre las cien obras de nueva cons t rucc ión que 
hermosean los diferenies pueblos de esta provincia, 
solo me concre ta ré , por hoy, á las mejoras que se 
notan en el pueblo de Tabaco, cordillera del mismo 
nombre, que do cuatro ó cinco años á esta parle 
ha recibido tal impulso y mejoras, que se halla 
desconocido. Esto pueblo administrado en el dia 
por un clér igo celoso, é infatigable en el de sempeño 
de su ministerio, quien con todo ahinco secunda 
las miras del Gofo de la provincia, y con un 
desprendimiento y abnegac ión cristiana digna de 
los mayores elogios, se sacrifica por el bien de 
sus feligreses, ha llevado á cabo mejoras de la mayor 
uti l idad, que no solo honran su admin i s t rac ión , 
sino á los mismos habi anles del pm blo, los cuales 
pueden tener la vanagloria de haberlo puesto á 
la altura de los mejores del Archipié lago. 

Hace cinco años que. Tabaco pueblo de mas 
de 0,000 tributos, situado á orillas del mar Pa
cífico, y cuyo pucrio casi compile con el de 
Legaspi en la esporlacion de los productos de la 
provincia, tenía una í ;asa-parroquial mezquina y 
no concluida, una Iglesia de madera destruida 
y campo-santo cercado do malas cañas quo apenas 
podían defender de la profanación los cadáveres 
que en él descansaban. 

Hoy sin que los fondos de la Iglesia hayan sido 
grabados en lo mas m í n i m o , liene el mismo pueblo, 
una espaciosa casa-parroquial de piedra y tabla, 
con habitaciones decorosas y capaz de recibir á 
los t r anseún te s , que no solo hallan en ella hos
pitalidad, sino que disfrutan del ca r iño y atención 
que tanto distinguen al buen Pár roco 1). Fe rmín 
L ló ren te , quien lo mismo sabe alhagar y com
placer al rico, que animar y socorrer al pobre 
que implora sus cuidados. Un vasto cerco de 
piedra orillado por una cúne la , donde continua
mente corre el agua, asegura esta casa do los i n 
cendios y la constituye aislada en medio del pueblo, 
haciendo la vida del Párroco conocida y al alcance 
de todos sus moradores. 

La Iglesia en su mayor parte reconstruida, es 
de tablas que repo.-an sobro un basamenlodo piedra 
de altura proporcionada con lo cual se impide la 
entrada en ella de los perros y otros animales 
do peor especio, que anles se in t roduc ían ; sus 
aliares, p ú l p i l o y confesonario reparados, y los 
adornos y vasos sagrados mejorados, dán una justa 
y digna idea de lo mucho que ocupa el decoro 
del culto, al sacerdote que lo administra. Una 
banda de música completa con instramental púevo, 
debido al desprendimiento del mismo Párroco , que 
lo ha adquirido de su peculio, ayudado por a l 
gunos devotos pudientes del pueblo, dá mayor 
realce á las funciones religiosas que se. celebran. 

Pero lo que mas admira, p e r m í t a s e m e esta es-
presion, es la obra que en menos de cuatro años , 
y sin contar mas que con su celo y desprendi
miento y la cooperación voluntaria que lo ha 
prestado el pueblo, ha sabido el Cura llevar á cabo, 
construyendo un nuevo cementerio á muy corta 
distancia del pueblo, á orillas de la magnífica 
alameda que une el de Tabaco á Mali l ipot y frente á 
la inmensidad del Océano. 

La oportunidad del si t io escogido y el aspecto 
respetuoso y grave que ofrece á la vista esa mansión 
de los muertos, obligan el esp í r i tu religioso del 
que la mira á concentrarse y elevar su alma á 
la contemplac ión de la nulidad de la criatura ante 
la omnipotencia del Criador. 

Un cuadr i l á t e ro de ochenta varas de frente, en
cierra el campo-santo. Sobre un basamento de 
piedra, se fija una reja dividida en espacios iguales 
por pilaretes do piedra con jarrones sobre-puestos 

Un frontis adorna y se destaca sobre el centro 
de la fachada principal . Forman aquel, cuatro co
lumnas, istriadas que soslienen e l cornizamiento, 
representando un t r i ángu lo muy tendido; en el 
centro se halla la puerla principal, que de su 
base á la cúsp ide del m i d i ó punto que la con
cluye, mide unas seis varas. 

En el centro del cemenleriose halla una capilla 
oc tógona de cal y canto que contiene un altar y 
en sus paredes laterales ocho nichos pequeños 
destinados á servir de urnas funerarias. En su 
parte esterior se han construido mul t i t ud de n i 
chos para los difuntos del pueblo. Cubre la capilla 

una c ú p u l a en forma de media naranja y el pa
vimento se halla embaldosado allernalivamenie de 
piedras color de chocolate y blancas, que forman 
un muy bonito conjunto. Todo el edificio es cons
truido de piedra gris volcánica, procedente de la 
arrojada por el Mayon en sus erupciones. El resto 
de las piedras que se han aprovechado para la 
edificación, tanto de la capilla como del cemenlerio, 
procedo parle de las termas de T i b i y parle de 
la pequeña isla do San Miguel fronteriza al pueblo 
do Tabaco. Inscripciones alegóricas y otras sa
cadas de testos sagrados revisten los cuatro cos
tados esteriores é interiores de la capilla, así como 
el frontis del cemenlerio. Cien otros remates en 
fin, concluyen esta bonita y sér ia cons t rucc ión , 
que sin desdecir, podría adornar una culta ciudad, 
por el esmoro y buena dirección con que ha sido 
ejecutada. 

Siento que el hallarme de prisa y escribir estas 
l íneas fuera del lugar que las motivan, hagan que 
no pueda describirlo con toda la exactilud que 
merece; pero Vds. ya saben lo que es tomar apuntes 
fiados á la memoria, y luego trasladarlos al papel. 
Euloncos es cuando hecha uno de menos mul t i tud 
de detalles, como á mí me sucede, é incurre i n 
voluntariamente en a lgún olvido. 

Con la descr ipción que dejo consignada, he 
querido dar alguna mas ampli tud al a r t í cu lo co
municado inserto en el Boletín oficial de 3 de 
Agosto ú l t imo n ú m . 212, en que se trata de la 
bendición del referido cementerio. 

Dispensen Vds. la molestia que les causo y sír
vanse Vds. ocupar mi inut i l idad en algo quo pueda 
sor de su agrado. UN SUSCRITOR. 

El de la Pampanga. Los j u é v e s y domingos á las 
seis de i d . 

El de la carrera general del Norte. Los l ú n e s á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Balaan, Abra; y los distritos 
de Lepafito, Bontoc, Tiagau, Benguet, P r í n c i p e y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los mié rco les 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas. Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay , Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Bur í a s . 

NOTAS. 
Las cartas para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz y del de a Admin i s t r ac ión , 
respectivamente á las diez y diez y media de la 
m a ñ a n a . 

Poro Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

Poro la Pampanga los dias anteriores á las salidas, 
á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 
El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 

de la tarde. 
El de Bulacan. L ú n e s , miércoles 

med iod ía . 

VACIEDADES. 

El de la Pampanga. Los m á r t e s 
mediodía . 

y v i é rnes al 

y v i é rnes al 

Los viernes, 

EL SERRALLO — l ié aqu í como se describen en 
una correspondencia el SERRALLO y la CASA DEL AL
CAIDE de C^ula, edificios que ocupan hoy los sol
dados de nuestro ejérci to: 

«El Serrallo es un edificio ruinoso, que atesti
gua claramente haber sido un magnífico palacio 
hecho para residencia del emperador mar roqu í du
rante el sitio puesto á Ceuta por el mismo á fines 
del siglo X V I I . La parte que se conserva en regular 
estado parece ser obra moderna, consistenle en un 
cuadrado de unos diez ó doce metros por cara, con 
arcos unos de estilo á r abe , y otros no. En uno de 
los lados del edificio existe una capilla hecha sobre 
la misma tapia, que parece ser donde hacían sus 
oraciones. Existe también en buen estado una torre 
de baso cuadrada, y que se prolonga en la forma 
indicada hasta una altura de 140 á 130 pies, con-
cluyendo con un sistema de almenado á rabe , y en 
el centro una torre chiquita que lo sirve de capilel. 

La escalera es muy pendiente y muy mala, ha
biendo arrancado, anles do abandonarla, toda la 
parte do madera quo había en los pe ldaños . E l edi
ficio en cues t ión puedo llegar á ser un gran fuerte, 
y se ha fortificado ya lo mejor posible por los i n 
genieros y presidarios. 

La casa del alcaide, que así se denominaba el 
jefe moro del campo inmediato á Ceuta, tiene toda 
la forma de uno de esos antiguos castillos del 
tiempo del feudalismo: situado en un montecito, 
con sus aspilleras y una especie de torreón en el 

¡ centro, se eleva como para servir de atalaya, sin 
duda para observar, como se cree, los movimientos 
de las guardias que tenian avanzadas en la línea 
que dividía su campo del nuestro: su interior ofrecí 
müy poco: una sala baja con una cisterna al pié 
y después otra habi tación ennegrecida por el humo 
nada de mueblagc ni adorno, y completamente des 
mantelado de todo; todo sin cultivo, y solo algunos 
árboles frutales encerrados en una especie de 
huer to .» 

Hace 127 años, en l o de jun io de 1732, que 
salió del puerto de Alicante la armada del rey 
católico, Felipe V, para la espedicion de Africa, 
la que se componía de esto modo: 

Doce navios de guerra, dos paquebotes, dos 
bombardas, siete galeras, ocho chabeques, cuatro 
galeotas, cuatro barcos longos y oGO naves de 
trasportes. Tota l , 599 velas. 

El ejército se componía de las fuerzas siguientes: 
Treinta y dos batallones de infanter ía , 12 es

cuadrones de cabal ler ía y 12 de dragones, siete te-
nléntes generales, nueve mariscales de campo, 
42 ingenieros superiores, 12 oficiales de estado 
mayor de ar t i l ler ía , un cap i tán general, primer 
jefe', (el conde de Montemar); un teniente gene
ra l , segundo jefe, (don Francisco Cornejo); un 
mariscal de campo, tercer jefe, (don Blas de 
Tesso). 

En 30 del mismo jun io , estas fuerzas entraron 
en Oran, abandonada por los moros d e s p u é s do 
una sanarienta batalla. 

E l de la carrera general del Norte. 
entre seis y siete de la m a ñ a n a . 

E l de la carrera general del Sur. Los m á r t e s á la 
misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 
Buques anunciados. 

Para Iloilo. Los bergantines-goletas Rosita y 
Soterrañn (a) el Grao. Por esta via se remite la de 
Isla de Negros. Antique y los distritos de la Con
cepción y Escalante. 

Paro Zamboanga. E l bergantin-goleta Norzagaray. 
Por esta via se manda la correspondencia de Pollok, 
Isabela de Basilan, Puerto Santa Mar ía y distr i to 
de Davao. 

Para Cnpíz. Los bergantines-goletas Marina y 
Camila. Por esta via se manda la de Ant ique . 

Paro Cebú. E l bergantin-goleta Josefina. Por esta 
via se manda la de Bohol, Surigao y distr i to de 
Bisliíí-

MOVIMIENTO DEL PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 
ENTRADA DE A L T A M A R . 

De Hong-kong, fragata americana Nestorian, de 
697 toneladas, su cap i tán Samuel Goodluce, en 8 
dias de navegac ión , t r ipulación 17, en lastre: con
signada á los Sres. Russell y Slurgis, trae algunas 
cartas. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
Do Pangasinan, pontin n ú m . 104 Antipolo, en 9 

dias de navegación, con 1086 pilones de a z ú c a r 
y lí ' ll cavanes do arroz: consignado á D . José M . ' 
t 'uason. su patrón André s Sisón. 

De Sibuyan, i d . n ú m . l o 7 Santo Angel Custodio. 
en 7 dias de navegac ión , con 1700 tablas de ba-
t icul in , 20 trozos de camagon, 120 picos de a l -
másiga y 14 id . de cueros: consignado á D. Manuel 
Cal ejaSi su patrón Joaqu ín B á ñ a l a s , y de pasa-
geros D. Juan Rodr íguez . 

De Balayan, golela n ú m 186 Salvación, en 2 
dias de navegación , con 212 bultos de azúca r : 
consignada á D. Manuel Callejas, su pa t rón A m 
brosio Mendoza. 

De Leite, lugre n ú m . 1 Jesusa, en 5 dias de 
navegación, con abacá: consignado á D. Francisco 
Revés , su capi tán D . José Percllo. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para I l o i l o , be rgan t ín -go le ta n ú m . 90 Gravina, 

su patrón D. Pedro Dúo . 
Para Mulanay, golela n ú m . 101 So» Buenaven

tura, su patrón Juan Sanlayana. 
Para Tayabas, pailebot n ú m . 66 Regla (a) Am

paro, su pa t rón . uan Francisco. 
Para Cagayan, bergantin-goleta n ú m . 83 Soledad. 

su pa t rón Antonio Basilio. 
Para Zambales, pailebot n ú m . 71 Santo Niño, su 

pai ron Teodoro Acierto. 
Para Mindoro, panco n ú m . 352 Purísima Con

cepción, su pa t rón D Justo Roque. 

ALLÁ VOY.—lié a q u í como eslá concebido el parte 
telegráfico en que el espada Cuchares se br indó 
á malar en la corrida que debió celebrar el do
mingo ú l t imo en Sevilja á beneíício de nuestros 
soldados de Africa. Dice así : 

—Truj i l lo 3 á las diez y 33 minutos de la m a ñ a n a . 
Sr. D . F . do T . 

Estaré corriente el 11 para la corrida puesto 
quo es para la guerra do Africa. Doy cuanto tengo 
y malo de valde á lodos los loros de E s p a ñ a . Creo 
que los ganaderos obra rán con el mismo patrio
t i smo.—Cúchares . 

¡Bien por el Curro! 

GANADO,—El cuadro de la ganader í a en nuestro 
país ofrece los resultados siguientes, quo no dejan 
de ser brillantes. 
Ganado vacuno. . • • 
Idem caballar 
Idem mular 
Idem asnal 
Idem lanar 13.794,939 » 
Idem cabrio 2.733,966 
Idem cerda 1.018,383 » 

Lo cual arroja un total de 20.104,083 cabezas. 

teros con su señora y dos hijas. 
Para Zambales y Pangasinan, panco n ú m . 432 

San Ramón, su patrón Vicente Evangelista. 
Para Pangasinan, pont in n ú m . 67 San Ramón, 

su pa t rón ifaymundo de León. 
Para Zambales, panco n ú m . 163 Son Narciso, 

su pa t rón Rufino Alcalá. 
Para Taal, i d . n ú m . 9 Son José, su pa t rón Do

roteo Mart ínez . 
Para i d . , pontin n ú m . 163 Rosario, su p a t r ó n 

Agatoa Mart ínez . 
'Para Pangasinan, panco n ú m . 436 Jíar ío, su 

patrón Vicente de Guzman. 
Para Samar, pontin n ú m . 126 Consuelo, su p a t r ó n 

Felipe I r r a l l . 

1.380,861 cabezas. 
268,248 
413.978 
491.690 

S A L E N . 
E l de Cavile. Todos los dias á las once de la 

mañana . 
E l de Bulacan. Los m á r t e s , j uéves y domingos 

á las diez de i d . 

V I G I A D E M A N I L A . 
DIA 29 D E F E B R E R O D E 1860. 

E l Corregidor, á las tres de ayer tarde. Se des
cubre un lugre entrante por Punta de Fuego. 

A las cinco, la atmósfera nublada, viento E . flojo 
y mar llana. 

E l Corregidor, á las cinco y tres cuartos, viento 
E. flojo y mar llana. E l lugre anunciado no ha 
largado bandera, se halla á 3 mil las dentro de 
bahía . Tres bergantines-goletas y una goleta en
trantes de provincias, á ó mil las Sur. 

A l amanecer de hoy, la atmósfera despejada, 
viento N . galeno y mar en calma, en la esploracion 
el lugre anunciado, que es de provincia, y u n 
bergantin-goleta entrante de i d . fondeados en la 
barra. Otro bergantin-goleta y una goleta t a m b i é n 
de provincias entrantes, se hallan próes imos a l 
ancladero de la misma. 

E l Corregidor, á la una y cuarto de esta ma
ñana , viento E . flojo y mar llana. Una goleta en
trante de provincia, se halla á 4 millas dentro de 
bahía . 

E l bergant ín español Cometa, surto en la barra, 
d ió la vela para su destino. 



4 
AVISOS. 

Para Cádiz, saldrá á la mayor brevedad 
la velera fragata ALAVESA, dfspoclMda por 

Agurrre y C.a A 

Para Cádiz, saldrá del 10 ai 15 del mes 
de Marzo la fragata ospiiiinla iVIAKGAIUTA, capitán 
Mateu: admite carga a flete y pas.jtros á los que 
ofrece sus esceleutes y espaciosas c á m a r a s . 

Smith, Bell y C -10 

Para el lunes ó mártes de la semana 
entrante, sa ldrá para Pasacao en Camarines Sur 
el bergantin-goleta TR AJANO; admite carga á flete, 
despachado á bordo por su capi tán. 5 

Para Daet en Camarines Norte, saldrán 
á la mayor brevedad para dicho punto, ios ber
gantines-goletas DOLORES y MANÜELITO; ad
miten carga á flete y pasajeros, y ios despacha 

José G. y Cnstro. 3 
Saldrá en toda la semana entrante para 

I loi lo el bergatit in-goletü ROSALIA; mlmile carga y 
pasajeros, y lo despaeha M Aript' uui. 5 

Para Cebú, saldrá en breve el bergantín 
JOSEFINA; admite carga a flete y pasajeros, lo des
pachan Orbeta, Cuculiu y C ' 2 

Para Iloilo, sale en toda la semana en
trante el bergantin-g. lela S O T K R R A Ñ A (a) EL 
GRAO n ú m . 42; recibe cargamento y pasajeros, 
despachado á bordo por R - i m n n Borromeo, 2 

El bergantin-goleta CAROLINA, saldrá 
en breve para Ormuc, y lo despacha 

Francisco Vicente. -I 

Para Isla de Negros, con escala en 
Capiz. saldrá para el 5 del prócs imo Marzo el ber-
ganlin-goleta SALUD; admite carga y pasajeros, y 
lo despacha en la calle de la Solana n ú m . 5 

Salvador d 'Rubido. í 

L a Union y el Porvenir 
D E L A S F A M I L I A S . 

Todos los suscritos en estas Islas desde 4857 
hasta el 30 de Setiembre de 4859, D E B E N 
P R E S E N T A R L A S F E E S D E V I D A D E S U S 
A S E G U R A D O S , A U N C U A N D O N O H A Y A N 
D E L I Q U I D A R E N E S T E A Ñ O y como apesar 
de los anuncios publicados al efecto en Bolet ines 
de Diciembre y Enero últimos se hallen aun mu
chos Sres. Sócios en descubierto de este deber, 
S E L E S R E C U E R D A Q U E L A F A L T A D E 
E S T E R E Q U I S I T O L E S P R O D U C I R A L A 
C A D U C I D A D prevenida en los Estatutos. E l 
plazo espira el 13 de Abril prócsimo. 

Manila L0 de Marzo de 1860.=V. B o l t r i . 

ALMONEDA. Hoy 1.° de Marzo á las 
doce del dia, se venderá en almoneda sin reserva, 
en el almacén de efectos navales de S. Fernando, 
por cuenta de quien corresponda, iodo el cobre ama
ril lo viejo procedente de la fragata americana Bosfon. 

Autorizado para la venta de varias 
prendas y muebles que á su fallecimiento dejó el 
teniente del Regimiento de la R. ¡na n ú m . 2 D. Juan 
R o m á n ; se anuncia que entre diez y doce de la 
m a ñ a n a se hallarán de manifiesto en la calle de Ca
bildo n ú m . 47. E. Bretón'. 2 

Autorizado para la adquisición de 1300 
pares de borceguí , s y -fOOO de pantalones de guin-
gon; se avisa á los maestros que quieran hacer 
proposiciones, acudan á ia calle de Cabildo n ú m . 47 
ó las diez del dia de mañana en donde se hallan los 
modelos de aquel os. E. Bre tón . 2 

Martillo y casa de comisión 
D E 

J. N . M O L I N A . 
Competentemente autorizado para realizar los 

bienes pertenecientes al finado D Marcos Arnnud-
lizon, verificaré las a'm''ned'S sin reserva para los 
dias primero y dos del mes prócsimo entrante, de 
una á dos de sus tardes en la casa-cnsulado, plaza 
de Santa Cruz, en la que mis favorecedores satis
farán sus caprichos, pues ademiis del botiiio ajuar 
de casa compuestos de preciosa s i l eria de maque, 
lababos de caoba, aparadores, mesas, l ámparas , ba
j i t a , cr istalería, hay diferentes efectos tales como 
se eclos quinqués de porcelana, cubiertos de ruoiz, 
larga-vistas, vinos y poi ú timo varios juegos de guar
niciones escogidas t ra ídos de Francia, otro id. para 
a raña hecho en los Estados-Unidos; y dos aranas, 
siendo la una de ellas acabada de llegar y sin duda 
la mejor que se ha t ra ído íi estas Is!as, pui'S fué en
cargada de ex-profeso para su uso, la que no se 
llegó ó estrenar. 2 

E L VIVAC, 
Almacén de vinos y comestibles de Europa por mayor 

y menor. 
El que suscribe, tiene el honor de ofrecer al pú

blico su almacén en la plaza de San Gabriel, frente 
á la guardia del Vivac y junto á la casa de los 
Sres. Vizmanos, quedando abierto y á disposición 
de sus favorecedores desde el dia '-L" del actual. 

Francisco García VMasante. 4 

Aviso interesante. 
Los chinos que quieran contratarse pnra !a isla 

de Cuba pued<n presentarse en la casa del que sus
cribe sita en la Escolta donde se les pondrá de 
manifiesto el pliego de condiciones etc. Los cbinos 
que sean deudores á la Real Hacienda por tributos, 
y los que nu tengan patente por estravío ú otra causa 
también pueden acudir en la seguridad de qu<' se 
pagara por su cuenta el tributo que adeuden y ade
mas se les ade lan ta rán las cantidades que se con
vengan. 1) J iménez. 

Aviso á los padres de familia 
El instituto español de López de Altamirano. pro

fesor de grado superior^ autorizado competentemente 
por la Superioridad de estas Islas; sita segunda caiie 
de Sto. Cristo, casa contigua á la de D. Simplicio 
el m ú s i c o : cont inúa admitiendo alumnos internos, 
medios internos y estemos. 2 

Un bata llamado Angel, de edad de 10 
á -H años , se fugó de la casa n ú m . 38 cal e de 
Cabildo, en la madrugada del dia 25, llevando con
sigo varias prendas; se suplica á las personas á quien 
se presente á servir, se sirva avisar en dicha casa 
y se ie d a r á las mas debidas gracias. 3 

INSPECCION GENERAL DE LA TUTE
L A R EN L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Calle Rtal frente á la iglesia de San Aguslin. 
N^cpsitandose hacer un examen de los documen

to^ qu • obran en poder de los sócios ingresados 
en la Compañía desde ^ 5 3 hasta -1/ de Enero del 
presente año en este Archipiélago, por ei Inspector 
general que'soácHbe, se sup ica á dichos Sres. sócios 
tengan la bondad de presentar os en esta ofieina, 
los que serán devueltos en el acto, así como los 
que resultaren fallos de a'gun requisito, para que 
queden comp etamente arregladas sus imposiciones. 

Habiendo cesado el 25 de Diciembre último t-n 
el cargo que desempeñaba el Sr. D. Francisco Pifipl 
de Inspector de la Compañía en estas Islas, espero 
que en lo sucesivo se entenderán en esta oficina 
para todos los asuntos concernientes á la T U T K L A R . 
quedando la Compañía sin responsabilidad de cuan
tos actos puedan hacerse por persona incompet-nle, 
y cesando también desde esta f" cha en el cargo di' 
Sub-Inspeclor de la enunciada Compañía en la pro
vincia de Anlique. el Sr. D. Antonio Keyser. 

Manila 27 de Febrero de ^60 .=Agus l in Suin-
mers. i 

Cándido Bonifás, 
RET-AATISTA BAKCELOÍNÉS. 

Participa al público y para mayor comodidad del 
mismo, que ha trasladado su establecimiento en ios 
altos del manil o del Sr. Molina en la Esco ta donde 
espera continuaron favoreciéndole las personas que 
gu.-ten retratarse en futografia, segun-s de encon
trar en él perfección,, baratura y brevedad. También 
continúa dando lecciones de su arte faoililamlo ma
quina y demás utensilios para trabajar. ^ 

El herrador alemán Chrisüan Kunzler, 
ofrece al n spetable público sus servicios en la calle 
de San Jacinto esquina, calle del Teatro. 

NOTA. Se hriran también estribos propios para 
caballos de montar. 5 

El capitán y consignatarios de la fra
gata americana Boston, nu respoiiderin de las deudas 
que pueda contraer la tripulación de dicho buque. 

Russell y Slurgis. I 

Se necesitan pipas para aguada. 
orailh, lie i y C 2 

PÉRDIDA. El que hubiese hallado ó 
supiese el paradero de un perrito lie lanas blanco 
que contesta a la voz de P O P E , se le dará fO 
pesos de gratificación. En casa de los Sres. Jenny 
y C." darán razón. •/, 

Habiéndose escapado en la tarde del 
dia 26 de Febrero, un muchacho de quince a diez 
y sois aiíbs Humado Antonino de Ciceres ó de los 
Reyes; se sup'ica á la persona á qul-n se presente 
á servir, tenga la bondad de presentarlo en el al
macén Peninsular, plazuela de S. Gabriel donde se 
le darán las gracias ó una gratificación. 2 

ALQUILERES. 
Se alquila á precio convencional la casa 

del escribano Angeles sita en el sitio de Jó o de 
pueblo de líinondo que mira al rio del mismo, 
tercera desde a fabrica de sombreros. 2 

Se alquila ó se vende á precio conven
cional, la casa grande sita al pié del puente de 
tabla llamado de la Quinta para San Miguel, y en 
ella se recibirán proposiciones por su dueño 

Doroteo M. de Angeles. 2 

Se alquilan bodegas en la prensa hi
dráulica, y dará razón de las mismas el cabecilla 
de dicha prensa. ,5 

Se alquila á los Sres. oficiales recien 
llegados de este Ejército, dos habitaciones bajas y 
una alta para cab=il ero solo, con trato ó sin él: 
en la cal'e de San Vicente de Binondo, casa núm. 2 
darán razón. 2 

COMPRAS Y VENTAS. 

Nevería del / ' o / o . 
Desde esta noche 24 de Febrero, se espende á 

real y medio la copa de sorbetes que tanto agradan 
á ios Sres. que honran dicho establecimiento; de
biendo advertir que su dueño no ha permitido en 
otras épocas ni permite en la presente que sus sor
betes se vendan por las calles, y hace esta adver
tencia por haber tenido la desagradable noticia de 
qud varios espend^dores ambulantes aseguran que 
sus sorbetes, son de dicho establecimiento. 4 

E n la carrocería 
de Caris y C 

SE V E N D E POR MAYOR Y MENOR. 

Ejes y muelles de patente .para carruages, arañas 
y carretelas; pescante de faro ; torni los para ma
dera de todas dimensiones; cobre en panchas, 
limas de todas dimensiones; bocadospara caballos; 
agarraderas de Europa y del pais para carruages 
y tartanas; visagras para abanicos; id. para puer
tas v persianas, p ateadas y bronceadas; boca-'anzas 
de cubre y fierro; tranqui las para persianas; gan
chos y ¡irgi'lias para trapa! bronceados y plateados; 
hevillas para tirantes io. id.; botones maqueados, 
bronceados y plateados; ganchos de acero y bronce 
para lanzas; id. muy superiores con balancín; ca
denas para cejaderas; muelles para cortinas; mol
dura, bronceada y plateada; guarniciones de lujo 
americanas é inglesas; faroles de muy superior ca
lidad (úiiiccs en Filipinas de su ciase) para ara1 
ñas, carruages y carretelas; barniz americano su
perior y pinturas de todos colores; paños ceni
ciento ciare y oscuro y blanco, azul, café y canela; 
género de lana para forrar carruages de varios co
lores; ule para pesebrón; género esmaltado ó im
permeable de todos colores; seda labrada muy 
superior; fleco de seda para cortinillas; id. para pes
cante de tumba; franja superior ancha y angosta; 
cinta para cinchas; id. para riendas; motas superio
res; borlas de seda para agarraderas; id. id. para 
cortinillas; cueros para tolda, americanos é ingleses; 
hiiO de Europa, blanco, negro y amarillo; tafilete 
y gamusas. 

Además de lo arriba espresado se venden varios 
efectos para uso de los carroceros á precios modera
dos, haciendo una rebaja á los compradores por 
mayor. -18 

Los que suscriben compran 
plata aMO p ^ por mayor. 

J . \1. Tuason & C * 

Puesto público de cambio de 
MONEDAS. 

Escolta, fábrica de jabones. 
Se compran onzas a 4̂ S. 
Se venden » á 44-5. 

Cambio de monedas» 
Calle de Anloagne. casa núm. o. 

Onzas se compran a S 44 
SJ venden á S 45-ó . 

Cambio de monedas. 
Calle de Sun Jacinto núm. 30 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas se compran á S 44. 
Onz .s se. venden d S 44-5. 

E l MadrileH09 compra plata 
al por mayor y menor al 42 p g . 

F . Ortega. 5 

Sorbetería filipina en elCasino» 
En este acreditado establecimi'-nto se espenden 

sorbetes bien preparados y confeccionados, variando 
'üari imente los de frutas de Europa y del pais. Se 
reciben encarga s avisando con anticipación; y si e 
pedido es en número miyor se liara a guua rebaja 
en el precio. 

Barato y bueno. 
Para venta.—Pianos v. rlicales U-gados última-

m'Mite en la barca española Shanghay de una cons
trucción superior, a propósito para ei pais, con caja 
negra trabajada con mucho lujo y gusto. 

Se pu^de verlos en la plaza de San Gabriel, casa 
núm. 4 del callejón del mismo nombre. 

En la fonda de la Asunción, calle Nueva 
núm. 56, se vende un twnito caballo de montar 
en d'-s onzas; es apropósito par;» señoras ó niños. 

La goleta CARMENCITA que está 
frente A la Riverita que por su poco caiado tiene 
la ventaja de poder sin peligro alguno entrar en 
cua qui1 r rio, se vende ó se cambia por otra de la 
cavida de iwi picos de abaco poco mas ó menos, 
pr- usados con prensa de madera, y el bergantin-
goeu SAN AÑORES surto fr. nt« al muelle del Rej 
también se vende por un precio equitativo. Los qu»-
deséeñ hacer proposiciones sobre el.as y enterarse 
de sus respectivos inventarios, podran dirigirse en 
la calle Rea' de Quiapo con 

Pedro de León. 
DE VENTA. Dos molinos de fierro para 

caña de azúcar que acaban de llegar, y se pueden 
ver en casa de Findlay. Richardson y C * 

Santa (juz, Isla del Romero. 

HIELO de venta á un real libra y doce 
reales la arroba en 'a Escolta fabrica de jabones: 
en mayor cantidad para provincias el precio será 
convencional. 

Uoras de despacho de seis á ocho por la ma
ñana y de cuatro á seis por la tarde. 

Se vende en 200 ps. un carruage de 
muelles fuerte, y en buen estado, con banquito. 

En esta imprenta puede verse. 
El que quiera comprar una carretela 

en buen estado, con buena pareja, de bastante al
zada: en la calle Nueva de Binondo núm. 40 darán 
razón de su arreg ado precio. 

Se vende por tener que ausentarse á la 
Península, una pareja de caballos alazanes buenos 
y de alzada y un carruage, guarniciones etc. etc. 
en buen uso. E l que desee adquirirlos podrá diri-
gipse á este establecimiento. 

A 16 PESOS UNO 
COSH C A I R E L . 

Se halla en ia casa Elzinger Hermanos en la 
Escolta un nuevo surtido de relojes de plata dorada 
con grabados del mas se ecto gusto moderno y de 
cilindro, montados en cuatro centros de rubis que 
acaban de recibir por el último correo, además de 
un surtido en general de relojes ingh ses y ginebrinos; 
todos espendiéndose con la acostumbrada garantía 
de su buena marcha por un año. 

Almacén del Ancla: Escolta. 
Se acaba de recibir los efectos siguientes: 
Ajenjo verdadero de Neucbatel, cerveza marca 

Campbell de superior calidad', champaña marca 
Chs. Farre en botellas y en medias, id. marca 
Jacqueson en id . é id . , cherry-cordial de superior 
calidad, gotas amargas de id. id . , S. Julián superior 
verdadero de Burdeos, coñac marca uva, licores 
franceses é id. de España, Rhin muy superior, g i 
nebra marca AII. 

De última moda» 
Se venden dos preciosas arañas nuevas á 250 

pes'is cada una, construidas con lodo esmero: calle, 
de Palacio núm. 45. 4 

Materiales para bordar* 
De la conocida y acreditada fabrica de Sevilla, 

se venden en la calle de Cabildo núm. 8, por 
libras sueltas á los precios siguientes en moneda que 
no exija cambio. 
Libra de hojuela de oro fino. . . . . . á S 45 

Id. o lantejuelas id . id » » 45 
Id . » hilillo de oro fino liso para bordar, o » 40 

4 

Botica de E , Schmid, 
Llegado de Lóndres, pastillas de diferentes clases 

como de rosHS, yerba buena, limón, frambuesas etc. 
muy agradables y refrescantes. 

Escoda frente á la Soda. 5 

LA CASA ELZINGER HERMANOS, 
Escolta. 

Acaba de recibir de París uno de los mas selecto 
surtido de B R I L L A N T E S y R U B I S montados con 
gusto el mas moderno. 

En 
P U L S E R A S con reloj. 
S O R T I J A S . 
C R U C E C I T A S para señoras. 
B O T O N E S y mancuernas para ca

balleros. 
En la calle de la Solana núm. 38, se ven

den muebles. 2 

Botica de D. Jacobo Zobel, 
Manila. 

P A S T I L L A S DE M M U G C H PARA CALOR E X E L ESTÓ.MAG0 
tMDIGESTION. I U L I S , M A R E A M I E M O , E T C . 

. Estas pastillas son preparadas con la mas estricta co 
formidad á la prescripción de un eminente médico difuJ1' 
quien, muchos arios há , las halló muy benéficas en i0' 
digestiones laboriosas (dispepsia), en hipocondría y &j 88 
casos nerviosos intimumentc conexos con un desorden 08 
la organización digestiva. 

Por ellas se logra alivio en los mas fuertes dolores d 
estómago, sea que provengan de bilis, indigestión, ac¡(je|. 
ó escesos en el comer. Harán particular provecho 

a i. 
gente débil y a los que tienen que viajar sobre el mar 
ofrecen ademas á todo eso la ventaja muy grande de ¡1 
derse llevar por toda parte sin lastima alguna. Aguardien!" 
y otras bebidas espirituosas que se suele tomar, a g ^ 
el padecimiento en ve/, de quitarle, produciendo en m̂ lC}14,1 
casos otras enfermedades peores. Pero dichosamente 
se sabe por esperiencia que estas pastillas traen \\a 
vio inmediato y que una salud general viene á reempi^ 
zar la tristeza é incomodidad que siempre, siguen los de 
sordenamientos del estómago. 

D I R E C C I O N E S PARA E L U S O . — P a r a provocar ¡a ¿¡ 
gestión y dar tono a l estómago, tomar dos pastillas ani¿ 
del almuerzo, de la comida, y también del acostar. 

Para sacar el calor y los flatos del estómago, corregí 
acidez, prevenir marcamiento, etc. tomar una ó dos pat 
tillas, y repetir, s i es menester, todos diez ó quince minuta, 

I A R A B E DE ESCAMONEA, COMPÜESTO POR MDRDOCH. 
Este es acaso el purgativo mas estimado de los que $ 

emplean en la medicina moderna. Sus efectos son sano» 
rápidos y ciertos. L a elegante preparación que hemos ÍQ, 
troducido fué recibid* con gran favor en el comercio • 
en el público, por ser compuesta según el método maj 
perfecto para sacar buen provecho do los escelentos ¡Z 
gredientes purgativos de este precioso catártico. Ese jarah, 
es muy agradable al paladar, y se recomienda aun niy 
por no ser nocivo ü los niños, quienes le beben de buem 
gana. 

D I R E C C I O N E S . — Una cucharita será, p a r a adultos, ̂  
aperitivo suave; se dará diez á cuarenta gotas á los níSo, 
sefftin su edad. Sacudir la botella antes del uso. Empi. 
r icas imitaciones de este jarabe habiendo sido compuesta 
y vendidas, se ruega á los compradores noten con c«¡. 
dado el sobreescrito de los verdaderos autores. 

En el almacén del Lucero, calle Real de 
Maniid, se vende por mayor y menor o siguí nte: 

Anisado de Mallorca sup rinr y corriente, vinol 
tinto del mas superior que ba llegado a estas 
jerez i - I . i d . , moscntel id . i d . , Valdepeñas , guiudífl 
y otros: latas de carne de todas variedades, id de 
pescado i d . , id . de alcaucí es, b'ruquoü, co iflor, ele. I 
icorts del Puerto y de Sevi ia, tarros do duke de 

frutas en su jugo, papas de B.-nguet a 3 rs. arroba 
birutas ó b.imlo íiia de Cluna íi 4 rs. libra y otros mu-
cbos artículos que serla prolijo cnumHrar. 

En la calle del Teatro viejo de Binondo 
casa n ú m . 4, se vende un carruagu en buen estad» 
de uso y recien compuesto; y para su ajuste dari 
razón en la misma cas.i. 5 

En la calle Real núm. 15, se vende un 
carruage de cinco ó seis meses de uso, con paréji 
y guarniciones, es de la f ¡brica de Caris. 

Papas frescas de Benguet (Union) i 
cuatro reales la arroba, frutas españo as en almíbar 
por frascos y cajas, aceitunas gordales llamadas di 
ia Reina, por frascos y cuñetes , vinos y comestibldi 
de Europa de todas clases y á precios moderiidos' 
se despachan en el almacén del Lucero calle Ueal* 
Manila y en el que está frente al ótrio de la \gei 
de 'a Compañía . 5 

Gran surtido de chorizos y morci//¿ 
muy bien hecbos ai estí o de los de Europa á 2 l / | 
reales libra, (5 ps. 4 rs. arroba y 23 ps. quintal; 
trozos salados muy buenos para puchero á 4 ral 
libra, pasas á 2 rs. libra y otros efectos: a lmacén^ 
Montañés , costado del Cabildo. \\ 

En la tienda del Madrileño, se ha reá 
bido una partida de tafetanes de colores con listtj 
muy bonitas para sayas, para vestidos y para \)m 
talones de indios, lanillas dulces para pantalonesj 
levitas se vende por varas, por cortes de padfl 
Iones y trajes completos, p iqués muy finos de c« 
lores para vestidos de señoras , pañue los de M 
bancos hechos para bolsi l lo, una gran partida fe 
pecheras de hilo bordadas, i d . lisas, i d . de algodi 
y de batistas rizadas, batista por vara muy fioil 
g ró negro, tafetán i d . , glacé, vestidos de gr6:a 
brados negros quedan muy pocos, cortes de ™ 
tidos con volantes, i d . de algandin con falda dobn 
mitones para señoras , aderezos, peinetas, púlüí j 
y clavos de azabaches, id . de dublé finos, M / M 
melos para camisas de caballeros, gabanes de gUm 
sudestes para los marinos, zapatos de goma, corí̂  
•i la perezosa, ballenas de acero para vestidos * 
señoras , calzoncillos hechos para caballeros. 

En la fonda de San Fernando se cot 
pran toda clase de caballos, pago al contado y •] 
moneda que no ecsija cambio. 

Piezas de baticulin de gruesas dintf* 
siones. 

El que las desée comprar por mayor á 0 ) ^ 
ocurra á la casa n ú m . 45 calle Nueva de BinoW 

En la calle de San Jacinto se ha abit'f1 
una confitería y nevería de La unión, antigua «M 
Escolta. Se despachan los dulces a 5 rs. lib^j 
sorbetes de diferentes ciases á real copa. TamW] 
se rec ib i rán encargos de los parroquianos cun 
ti-.ipacion. > 

Bandolina de China en birutas 
4 rs. la libra, un par de baúles de alcanfof 
4;f completamente nuevos y algunas cagita3 
sándalo , labradas, para guantes; se espenden eK 
antiguo almacén del Sol sito á la entrada de laff 
de Jólo en Binondo. 

En el taller del maestro sastre co 
Escolta ai lado de ia Soda, se venden carriw 
nuevos sin estrenar con materiales y gu rnú' 
de Europa, y una pareja de caballos moros 
trote y diestros al pescante. 

Tinajas de Macatl 
El que suscribe las vendo de todas c a ^ i ^ j ^ 

dimensiones con ventajas para el públ ico , queD j ^ . 
podrá igualar. , J do; 

La tarifa de precios estará en su casa en ü J 
se contratan. Plaza de Sta Cruz frente ^ 'a M fac 
mayor de la iglesia. Á fei 

Francisco Vicente. ^ 
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